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Gobierno civil
DE LA ' ' ^

P>;3CtVfi^i^^t^, ^'-^A: C^^A^>f^E;>ll3A

Ci^•cular núm. i^l

ACCIDi;ti'1`I:s ()I:L 'I'RAI3AJ0

NEGOCIADO 1.° •

8iendo indispensabte que las hojas

estadistica ŝ de acci"dentes del trabajo

contengan todos lós d^1t09 que íIId1Ca

el modelo 'ní^mero `L, publicado por

Real orden de 19i;0, recuerdo á todos

los patrouos la obligacibn en que se
hallan do remitir á este Gobierno el

último día de cada trimestro nota de
' las indemnizaciones otorg^adas á los
obreros por accidentes sufrido^, y su
cuantía, con el fin de remitir comple-
tos tos esfados de referencia ^í la Su-

porioridad, según tiene ordonudo.

Córdoba 14^ de Febroro de 1803.--

EL Goberiiádor, Josr DIAZ Di; LA PE-.

DRAJA.

Comisi^n pro^:acial da ^ór^o6a

llfes de Enero

Sesiól ► del dia `L7

# Presidencia del Sr. D. Rafael Ba-
€ rriós Euriquez.
^ ^eíiores que asistieroo:
- Glunzale•r,, Delgado Pérez, Escami•
} lla Beltrf^u, Villulba, Yrieto GulAn,
^ Yelasco y Bastida.

Leída y aprobad^n
. rior, sc acordnron

el acta do la an-
los particu!ares

i sigulentes: ,

Con9ignar el eentitniento con que
^ se ha sabido la tnuer;e del herm^ ► no
^-de 1). M>iuu©1 GrLn Cubero,digno com
' pl^ñero en la Corporacióu, y que se dé
^ ii este el más sontido pésame.

^ Quo ticogiéudose á los beneflcios

^ do pobrezu concedidos en laaeccibn

" del t[tulo l ° d^o la loy2 ° libro 1 .. . , •
de enjuiciamiento civil por v^rtud de
las leyey de Boneflconcia da 20 de Ju•
nio de 1849, Instrucción de 27 de
Abril de 1.8^7, y demás disposiciones

^ por las que so concodo á los Estab'.e•
cimientos de Beneficencia el pri^ile-
gió de litigar cótno pobres, cuando
scan d.>mundantes, se oficio at seilor

^ Juez de primera instancia é instruc-

, cióndel distrito de San Vicente,do 5e•

^ vill^ti, liaciéndole prosente dicho be•
1 neficio •y rogándolo so nombre do ofi-
i cio Aboaado y Yrocurador que re-

preaenten y defiondrtin á esta Corpo-
ración cómo administradora de la
Casa Contral de Ezpósitos, en el jui- ^
cio abintestato del seg^undo teL^iente
dc infanteria D: Fermín de Sauta
Lucía Ezpósito, procedente de dicha
Casa.

Quo en vista del resultado negati-
vo de las primeras subastas intenta-
das para el suminiatro de carne de
vaca con destino al Hospital de Cró-
nicos y Casa Central de Eapó^itos y
del pan para los mismos y para la
Casa de ^Socorro Hospicio y Hospital

i^ úm. 40 t

Egtracto de los acuerdos adóptados ^
por esta Comisión provincial en las ^
se^iones célebradns desde 1.° de
Etrero al 31 de .llur^o do 1902. ^ de Agudos, se convoque á.^." subas- 1

ta, elevando á 2`20 pesetas el precio

dol kilo de carne de vaca, ó, 46 cénti-

mos el del pi^n corriante, á fi`: el del
pan &no catalán y á 6^ ei de a hari

na de trigo, rebajando en cambio á

7ó cintimos de peseta el de la sétnola.
por ser ostos loy precios medios ad ivs

Ivismos artículos ^^n e'. mercado públi-
co, durunte el mes de Diciombre dol
atfo anterior, isegún nota do la ©lc}il-

dia de euta cupital, y que on el en"
tre^tanto se rue;ue a,l ,eílor Goberna-

dor civil do le► provincia itnpetre
legráticumonto del exeelentiaimo

te-

se-
flor ^3inistro de la Gobernaciqu la au^
torización solicitada para adquirir
por ol aiAtema de admiuietraciún y
desdo 1.° del ar,tuul 19^ expre^ados
artículos coti el fiu de e^vitur respon-
sabi[idades ínteriu Ne teI minaq los
correspondientos contrato^ y expe-
dientes de sŭ laastas. „

Informar al señor Gobernador ci-
vil en e1 sentido de que procedQ ro-

^ vocar ol acuerdo adoptado por la Jun-
^ ta tnunicipal de Villa det f^tío, me-

diante ol que so nombró Módica titu-
t lar de dicha villa á D. Beuito Cara-

^^ cusl y lŝuiz, contra lo dispuesto en
el a"rt. 1•L del reglamento vigente, pa-

• ra el servicio benéfico y, suuitxrio de
los pueblos, do 14.de Juuio de 18yI, ^ b^•adus en dicha villa el 10 de No-
toda vez que no acumpaiió titulo •ni ^ viembreprbrimo pasado; cuya va,li-
docum^^nto nlguno qu e justiflcuse sú•"^ dez se confi, rma por el solo hecho de
aptitud profesioual, con per,juicio por ^ rio haberse presentado reclamctción
lo-tanto del apelanta•de diĉho acuér- ^ en tiempo oportuno, - sin que fuera
do D. Fe;ipo Crospo G:I,1vAZ, •ítnicó'^ preéisopor latanto éntrar en el fon-
yuo entre !os concuryautes. .cucuplió ^ do del nsunto.
con todos los requisitos ciibido3 por
eapresado reglamento y anuncio ofi-
cial del concurso, y al que por consil^

• • ., 'n • r•,J

^ de la confección do seis uhiformes
` completos par.e Ios úgieres dP la Cor-
3 pora ĉió^^, cuyas prendas lian sido en •
^ tregada:^ en lus condiĉ ion©9' ezigldas

por el `concurso:
Conco•ier ingreso en l^ ('asa Cen-

trui do EspGo^tos zr Jusé Féliz Luce-

na ,;cbn, do e4fiti vecindad, y en la
de Socorro Hospicio á Manuol Tejede-
rzs Luque, nátnral de Guadalc^izar.

c`op lo qúe tcrminó• la sesión.
El Secretarió, 9ar^el Mnrla ^Casti-

íieira. ^ .
Sesión dcl día 2£i

Prc;sidencia del
rrio^ Enriqtiez.

Sr. D. Ilafael Ra-

Seitores quo a^istieron:
Vit:alba, I3astida, Escnmilla Bel-

trán, Prieto Gálán, Gonzii':ez y Del-
b ado Pérei.

Previa •'ectura y "aprob:tción del
act.a do 1'á anterior, ŝé adoptaron loa
acúerdós que si^uen: .

(Zuedar bnteradn do'la Real orden
dé 16 dol actual por la qnc se resuel-

^ vo el rccuryo de alzada interpueato
^ por D. Ma•nuc^l Velaseo y otros veci-

nos dé Dos Tort•es, contra el acucrdo
^^d© eata Cómisión de 12 de Di ĉ ietnbro
^ if ltimó, por ol que s© declararon vá-
^ lidaa lus eieccionés municip:^les cele-

"Infbt► mnral seiior,(,^abernador civil
^ét! stsntidol fávorahl'e á ],R autoriza-
`Ciái^ •eoliciíada ^ pon el^ eacle,}entí^ • ^nc+

guiento debe nombr^i,rsele pura .lu re- ` j'Aytrntamiénto d^ `I,uceua,• para i?n-
ferida plaza por la ezprosada Junta` po14er ^rbitrioa egtraordinarios con
municipa^l. ' que ^ cubrit• : su dbficit anunic^pal, en

Aprobar, prévia declaracióñ^ do •ur- ^ aténeib^n ^, ^fiabers® cntnplido, eu:cn ^os
gencia, la factura dé 600 pesetas que réquiyitos-•exfgen las Reales órdeaes
presentó D. ^cisclo9 Carrill'o, del co•"• ^^e 3.de ^Agóato dó l8'78; 27 de M^vo
mercio do esta: capital , coino' twpoirte a^ ^ss7 ^g ó• de. Abrik,^de ;1$89 y en

•T,4^ i^ce, .^rc^o:cea y s>s^qcios qne e8 ms^;:da. ^u•^.;; °:, ^1a
I, ?aa'^3r,teaíatet ©'s^inles s» t,n^ c^e r?raitir aI :^ F^4 i+óiS;,ioó ^^:i; t^•
^ t4vo, rox cr.3o^ ór;^;ric#ĉ 'á» ^j^:^ar4iu'ti. 2od '^Fti£br^,' ne :oa u:c+g
^ a;ozlxcioa poYid:iicos. . c:1R^^ '.' „'. i r-, •, ^i : AJri7i rt . c^

^t3rd°nes de;^rie A:ui', de 8 y^ 21 úe,0°tubr^, da 1Si'i_.}

. I.cs ed^ ores Spcretarz a cui^,u"ó r h ;o :;; raé tre c. a :", a-^
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cousideración fi^ que los recargos no
exceden del 2^ por 100 sobre el pre
cio medio de las unidades tarifadas.

Invitar á la Empresa de luz eléc-
trica de 4Casillas,^ para el aumento
de dos ]ámparas en la portería del
Hospital de Crónicos, al precio de
3`89 peaetas mensuales, que resultan
para cada una de las ya establecidas,
procediéndose al oportuno contrato en
caso de conformidad de dicha Pm•
presa.

Que con certiíicado del acuerdo é
informe favorable, se remitan al se-
íior Gobernador civil, á quien compe-
rela aprobación, las cuentas del Ayun-
tamiento de Cabra, corrospondientes
al ejercicio de 1900, cuya documenta-
cióu está complota y conforme con
las partidas de cargo y data.

Adjudicar definitivamente el sumi

uistro de vinagre para los cuatro Es•

tabl<•:;imientos de Beueficencía, por

el precio de 3g pesetas ol litro, al úni-

co poytor presente á la subasta cele-

lnrada el 23 del actual, D Juan Ii,oca

Ortiz. Adjudicar al mi^mo seiior con

el miamo carácter defi^iitivo y por
idéntica causa de único postor, el re-

mate del abastecimiento de patatas ^,

las mismas Casas benéffcas por el

precio de 25 pesetas el kilógramo do

las mismas. Anunciar segunda su-

basta para todos los demás artículos

qiie han quedado sín rematar por fal-

ta de licitadores en las primeras su-

bastas celebradas al intento, en los
días ^1 y`^3 del actual, elovando los
pr^cios tipos hasta nivelarlos con

los que figuran en la nota certificada

remitida por la Alcaldía de esta ca-

pital. E interesar dol señor Goberna^

dor civil se digne solicitar teleyráfi-

camente del ezcelentísitno seiior Mi^

nistro de la Gobernación la autoriza-

ción que se le tieno suplicada desde

14 de Diciembr© último, para adqui-

rir por adminietración los artículos

cie consumo necesarios on ]os Esta-

'^lecirnientos de Beneficencia, desde

1.° dol actual hasta que se terminen

'.os ©apodientes de subastas y contra-

to que e^taban tramitándose.

Con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 45, letra G. de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, declarar la
responsabilidad personal de los Alcal-
des y Concejales de veinte y siete
A,yuntamientos de esta provincia por
débitos al contingente provincial en
•el cuarto trimestro .del aiio anterior,
sin haber juytificado documentalcnen-
ie la imposibilídad de satisfacerlos
para eludir Ic^s consecuoucias de la
omisión inexcusable ó c^o ]a negligon-
cia en que han incurrido, por cuya
razón se dirigirAn los pro.cedimiontos
contra los bienes y rentas^particula-
res de dichos func,ionarios,

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia é iníarme de la Contaduría, =el
presupues^to formado por la misma
para la ampliacián del cuartel de AL-
fonso ĝII, según el proyecto de esta
Comandancia de Ingenieros, y con•
forme á lo acordado por eata misma.
Comisión ett sesiones de 6 de Mayo,
13 de Julio de 188b y^ 14 de Ettero de
1901, abónfiizdoee las 303.130 peae-
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tas á que aeciende, con cargo al ca-
pitulo 13 de' . presupuesto de ;aytos
de la ezcelentisima Diputación provin-
cial.

Visto el luminoso informe de loa
seíiores Diputados inspectoros sobre

el estado de los tallores de la casa

Hospicio, que lejos de responder á los

flnes de su creación, resultan costo-

sos y ain poderse utilizar para la en-

aeñanza de los acogidos, por causa

principalmente de no haberse libra

do más que 14`62 pesetas, desde 1898

hasta la fecha, se acordó ratificar, pa-

ra su debido cumplimiento, lo resuel-

to en sesiones de 6 de Marzo, 1.° de

Abril y 6 de Agosto último, é intere

sar nuevameute del ^cíior Ordenador

de pagos se digue atender con la po-

sible preferencia las necesidadea de

los referidos tallores y librar el im-

porte de los vale3 t^úmeroy 160 y 161,

importantes 765`60 y 1.49^`73 po3otas

respectivamente, por valor de los

efectos adquiridos para los taller®s

de lencería y zapatería, cuyas con •

fecciones se han aplrcado á las nece-
Kidades del Establocimionto por igual

manera, y en atencíón á lo también

informado por los señores Diputados

inepectores, ordenar al Arquitecto

proviucial que si para llevar rí efec

to las obras necesarias en el retrete

de nipios, cousidera suficiente el per-

souai de albaíiilería y carpintería de

repetido Establecimiento, mande que

se ejecuton inmediatameute dichas

obras, por las cuadrillas del Ho^picio
y maestros respectivos, adquiriéndo-
se por el Director y por medio de va-

]es los materiales que sean precisos.

Dando por último un voto de gracias

ó, los señores Diputados inspectores

por. su ce:o y actividad en el desem-

peño de su cometida

Que estando para concluir ol mes
de la fecha y siendo indispensable sa-
tisfacer el importe de los artículos
alimenticios y medicamentos adqui-
ridos para las Cayas de Beneficencia,
con sólo promesa de pago en el refe-
rido mes, sin que hasta el preseute se
haya obtenido de la superioridad la
autorización que reiteradamente se
le tien© suplicada para adquirir por
administración los artículos de con-
sumo indispensables en referidas Ca-
sas, ínterin se torminan los ezpedien-
tes de contratación y de subasta, sa
sigan adquiriendo por dicho sistema,
los que sean necesarios, por los pre-
cíos que se fijan para las segundas
sub^,stas, conforme á la nota pedida á
la Alcaldía d® esta capital, y que s©
abone el suministro d©l mes de Ene
ro con arreg^io á dichos precios tipos,
satisfaci0ndoso la medícinas confor-
me á los que se fijan en el anuncio de
la primera subasta.

Con lo que terminó la sesión.
El S©cretario, Angel María Casti-

ñeira.
^les de Febrero

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del Sr. D. Rafael Ba-
rrios Enriq.uez

Señores que asistieron:
Villalba, Velasco, González, Esca-

milla Beltrán y Delgado Pérez.

,
Leída y^ aprobada el acta de la an-

terior, se acordaron los particulares
sig uientes:

Seii^lar el núcnero y días de sesio-
nes para el presente mes.

Informar al yeñor Gobernador civi 1
en el sentido de que procede desesti-
mar la solicitud de D. Antonio León

Caballero, v©cino de Fuent© Obejuna,
para establecer un vivero de paces en
la charca del arroyo de San Pedro,

do aquel término municipal, formada
por la presa que para usos industria-
:es tiene construida la Sociodad Dsi-

nera y^ietalúrgica de Peñarroya, en
consideración á no haberse cumplido
el art. 223 de la vigonte ley de aguas,
ni lo que prescribe el 2.° de su Ins •

trucción, respecto á la justificación
delcarácterpúblicode aquellasaguas,
cuya n^^turaleza, dominio y pososión,
as[ como los del cauce y de las már-

gones de laa mi5mas, resulta plena^
mente j ustificado pertenecen á la re-
ferida Sociod^t^d minera, sin qu© cons-

to él permiso de la misma para el
aprov©chamianto que se pretende,

por cuya razón y en vista de los ar-
tículo^ 349, 40g y 446 del Código ci -
vil, y l03 33 y 151 da la ley de aguas,
así como la sentencia del Tribunal
Supremo de 27 de Diciembre de 189^,

es improcedente la autorización gu-
bernativa quo se pretende, pudiendo
el paticionario acudir si así lo estima
con^reniente á los Tribunales de Jus-

ticia, á ejercitar la acción civil que
pueda corresponderle.

Informar respecto á un eYpediente
instruido por el Ayuntamiento de Po
aadas para arrendar la recaudación
dol arbitrio e:^tablecido sobre el ma-
tadero público de aquolla v:lla, du-
rante el corrionte ejercieio, ea el sen-
tido de que p-ocededeclarar la excep-
ción de subasta que solicita el ret'erí-
do Ayuntamiento, y autorizarle para
que pueda llevar á cabo el expresa-
do arrendamiento por haberse cele-
brado ya dos subastas sin efocto, por
lo que se accede á lo solicitado.

Que se contrate por subasta públi-
ca el servicio de impresióu de listas
eleĉtorales para el aíio 190'L al 903, al
precio-tipo de 40 pesetas cada p^iego
de composición, y con arreglo al de
condiciones que se aprueba, dándose
al acuerdo la publicidad que prescrí-
be la Instruccióu de126 de Abril de
1900.

]Sáanitestar al eeñor Presidente dol
Colegio especial de i19.édicos de eHta
provincia que no es la Diputación
provincial, sino la ley general para
todas ellas, la que esije la edad de `L6
aíios cumplidos para aspirar á las
plazas del Cuerpo ^ñédico farmacéuti-
co de la Beneficencia provincial, por
cuya razón no es posible acceder Z^ la
solicitud de dicho Colegio, pudiendo
dirigirse á la Superioridad sí lo esti-
ma procedente.

Ordenar á los Alcaldes de 17 pue-
blos de esta provincia la ejecación de
los presupuestos formados por las
respectivas Juntas para la extin-
ción de la langosta, en vista de ha^
ber sido ya aprobados por la Junta
provincial de extínCión de dicha pla-

!
ga, y de conformidad, por consiguien-
te, con lo que determina el art. 10 del
reglamento de 21 de Julio, dictado
para la ejecución de la ley de 10 de
Enero de 1879.

Ordenar asimismo á ot^os cinco Al•
caldes de esta provincia la ejecución
do los respectivos presupuostos para
la extinción de la misma plaga, pero
limitando los gastos á una cantidad
igual al de los ingresos arbitrados,
mediante las ecouomías necesarias b
el aumento de ingresos cou otros re-
cursos legales, remitiendo en ese ca-
so, para su ap ^obación, el correspon-
diente presupuesto adicional, ya que
ésta Corporacibn provincial nv se en-
cuentra por desgracia en situación de
poder prestar auzi(io para es^ uece-
sidad.

Ordenac por i;;ual mvdo h los Al-
caldos ^te IIornachuelos y Poroblanco
la ejecución de sus r©spoctivos pre•
supuestos para la extiucibn de repe-
tida plaga, perv con limitación de
quo en 1as labores de material y jor.
naies de operarios no se autorizan
otras sumas que las puramonte in-
dispensables á juicío del facuitativo
Director, debiéndose repartir estaa
coa equidad, para que loy gastos no
excedan do lo justo ui superen á los
ingresos.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á Francisco Duro Gó-
mez, vecino de esta capital, y á Ci-
priano Ylateos Guijo, que lo es de Vi-
llanueva del lley.

Con lo quo terminó 1a sesión.
El Secretz^rio, Augel ^Iaría Casti-

fieira.

Sesióu del día 8

Presidencia del Sr. D. Kafael Sa-
rrios Enriquez.

Sefioroa que asistieron:
Escamilla Beltrá.u, Viilalba, Gon-

zález, D©Igado Pérez, y Veiasco.
Leída el acta de la antorior, fué

aprobada, adoptándose despuós los

acuerdos que siguen:

Hacer la distribución mensual de
fondos para satisfacer las obligacio-
nes del mes de blarzo próximo veni-
dero.

Declarar la incap}tcidad contraida
por el Concejal del Ayuntamiento de
Belmez D. Antonio 1{ubio ftomero,
por haber subarrendado al contratis•
ta la recaudación del impuesto de
consumos, según doclaración del mis•
mo interesado.

Info•mar al seiqor Gobernador ci-
vil en sentido de que procede confir•
margolamente las multa9 de500 y 260
pesetas, que propone, á la CompaHía
de Ferrocarriles Andciluces por re•
trasos ezcesivos en el tren correo de
los dias b y 8 de Noviembre último^
debivndo aquella satisfacer dichas
sumas ó constituirlay en depósito si
ha de pretender establecer recurso de
alzada.

Nombrar á D. Joaquín ^lltolaguí-
rre para la primera plaza que con el
número 11 de escalafón del Cuerpo
facultativo de Beneticencia provincial
fué sacada á oposición por venir pro'
pueato en primer lugar de la primera
terna por el Tribunal correspondien-
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te. Y A D. Rafael Beltrán y Burón, pa-
ra la segunda, número 1'L dol escala-
fón, que lo fué en primer lugar de la
eegunda terna, por referido Tribu •
nal.

Aproba{• la cuenta justificada do
bagajoa A la Guardia civil y pobres
transeuntes, auministrados por la Al•
caldia de este ezcelentisimo Ayunta
miento, duranto ©1 2.° semestre de
1901, y que pase A Contaduría parr^
los efectos de la compensación en el
reapectivo contingente provincial.

Conceder A los Ayuntamiontos de
Guijo y Santa Eufemia, después de
declarada la urgencia del caso la au•
torizacióL ► quo solicitan para litigar
con los señores Diarqueses y Condes
de Santa Eufemia, el aprovechamien-
to del torreno y encinar comprendido
en el antíguo egtado ó dehesa de Ca-
ñada Llana, cuyos derechos informan
favor^Lb'emente dos letrados de Po-
zoblanco.

Autorizar al eacelentisimo Ayun-
tamiento de esta cnpital para que co-
loque en la fachada de la Casa Cen-
tral de Expósitos, dondo falleció el
ilustre escritor cordobés Ambrosio de
Morales, una lápida conmemorativa
de tal hocho, poniéndose previamen-
te da acucrdo con cl Arquiteoto pro-
vincial para ]a elocción de sitio.

Aprobar, provia dec,laración de ur-
goncia, la certificación prosentada por
el Lirector de carroteras provincia-

les de los gastos de 570`59 pesetas,

hechos en obras de conservacibn del

ramL^l de la de Puente Genil á su es

tación.

Prestar idéntica aprobación por
razones do urgencia A otru certifica-
ción del mi^mo origen, por otras obras
en el ranial de b'ernAn Núíiez A la su-

ya, en los meses do Octubre, Noviem-

bre y Diciembre íLltimos, importan•

tos 1.12-1':i8 pesetas.

^'ombrcLr una ponencia de su seno
para que informe sobre el ^Proyecto
de Confederac.ión económica Españo•
la y factorias del I'ais^, de quo es au-
tor D. Amador Oppelt y qno remi•
te el seiior Vicepresidente do la Co-
misión proviucial de MAlaga. .

Declarar la urgen^ia y aprobar dos
rolaciones de vale:^ exped^dos por los
Directores de los Hospitales de Agu-
dos y Crónicos para la adquisición
por administración de artícu ►os no
$ubastados, con destino A dicshos Es-
tablecimientos, en la l.b quincena de
Enero último, y cuyo importo ascien-
de á 7.090`79 y'1.203`68 pesetas, res-
pectivamente, sin que hayan excedi--
do los precioa de lo:^ fijados por esta
Comisión en ?8 d^^ Vlurzo último.

Prestar igual declaración en otras
dos rolaciunes que preeentan los Di-
rectores de la CcLSa Socorro IIospicio
3' de la Central de Espósitos, por
^o^npras hechas en el mismo periodo
do tiempo^ y por igual sistoma, pá•
ra sus respectivos Establecimientos,
hasta las sumas respectivas de pese-
tas 6.b]0`37 y 2.218`66; aprobar úni

•^camente los vales^ cuyos precios de
adquisición no hayan egcedido de los
figurados en la nota que romitió la
Alcaldia de esta capital en Diciem-
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bre próximo pasado, dejando en sus•

penso la uprobación de aquellos otros

que no reunen oszL circun^tancia has•

ta que resulten nivolados con dicha

nota, por corrección de l03 excesos,

según y como se tiene acordado.

Dejar tambión ©n suspeneo la apro•
bación de vales por pajarillas adqui
ridas para la Casa de Socorro liospi•
cio, por el Director respoctivo, en el
mes do Enero iiltimo, hasta que in-
forme la Contaduría lo que resulte
comparativamente entre esa adqui-
sición y la misma de años anteríores,

debienCO A la vez el Diroctor ezpli-
car el por qué de esa eztraordinaria
adquisición eu dicho período.

Con lo que terminó la sesión.
El Socretario, Angel biaría Casti-

íleira. .

.Ayuntam ^entos

V ISO

1\i^m. b82

Eatracto de los acuerdos tomados por

el Ayunto:míonto de eytiL villa du•

rante los me:^es de Octubre, No-

viembre y Diciombre del aíio 1902.

llles de Octtcbre

Sesión ordinaria del dia ^i

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz S^liichez.

Leida ol acta de la anterior, fué
aprobada.

Dada lectura A la correspondencia
recibida, se recomendó su despacho A
Secretarfa.

Se comisionó A don Antonio R.uiz
León para que el dia 17 se presente

en la Comisión mixta de reclutamien•
to cou J^lannel Ramíroz Linares, al

objeto de ser reconocido del defecto
físico quo alega, y que al efecto se
cita á este. -

Sesión del dia 1Z •

Preeidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz SAnchez.

Leida el acta do la antorior, fué .
aprobada.

Dada loctura do la correspondencia
recibída desde la anterior sesión, se
reeomendó su dospacho á Secretarta.

Se dió lectura A la cuenta rendida
por el apoderado don Francisco Cues-
ta, do lo cobrado y pagado por cueu-
ta de este Municipio durante el tercer
trimestre del corriente aSo, y por
unanimidad fué aprobada.

Quo paso A la capital el Secretario
de la Corporación don Antonio Ruiz
León, .í restionar asuntos del Muni-
cipio, satisfaciéadoiule los gcLytos con
cargo al capítulo de imprevistos.

Sesión del dfa 19

^ No hubo sesidn por no reunirae su-
ficiento número do Coucejales.

Sesión del dia 2h

Presidoncia del seltor Alcalde don
Ramón Ruiz SAnchez.

Leida oi acta de la anterior, fué
aprobada.

Dada lectura A la correspondencia
recibida ciPSde ia sesión ariterior, se
recomeudó su despacho A Secretarla.

Que se proceda A verificar tos co-
bros y pagos del mes de Octubre.

Me,^ de Noviembre

Sesión ordinaria del dia 2

Presidoncia dol señor Alcalde don
Ramón Ruiz SAnchez.

Aprobar el acta de la aesión ante-
rior, previa lectura de la misma.

Dada cuenta de la correspondencia
recibida, se recomendó su despacho A

Secretaría.
Que se suscriba este Ayuntamiento

con 10 pesetas, pa^adas del capitulo
de imprevistos, para loa gastos del
monumento de don Emilio Castelar.

Sesión del día 9

Presidencia del seíior Alcalde don

Ramón Ituiz SAnchez.
Leida el acta de la anterior, fué

aprobada.
Dada vista de la corrosponden^.ia

recibida,, se recomendó su despacho A
Secretaria.

Quo h^ibiéndoso recomendado por
el 111édico titular de este Ayuntamion-
to se vacunen todos ios vecinos, se
adquiera la li^ifa neces:Lria y su im•
porte so satisf^Lg:^. cou cargo al capí•
tuto do imprevistos.

Sesión del dia 16

Presidoncia dol seiior A lcalde don
Ramóu Rui•r. SAnchez.

Leida el acta de la anterior, fué

aprobada.
Deida lectura do la corrospondencia

recibida, se rocomeudó su daspacho

A Secretaria.
Dada vi^ta de las cuentay munici-

pales de oste Municipio, correspon-
dientos al ejercicio de 1901, rendidae
por el Depositario é Interventor, se
acordó pasaran A informe dc la comi-
sián du lIaci^;nda de esto Ayunta-
miénto:

Quo pase A biadrid don Antonio
Ruiz León, á gostionar asuntos de es-
te ld unicipio, abonándosele sus gas •
tos con cargo al capítulo de impre-
vi^to9.

Sesión dol día 23

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz SAnchez.

Leida el acta de la anterior, fuó
aprobada.

llada lectura al dictamen emitido
por la comisión de lic^cieuda en las
cuentas municipales correspondien-
tes al ejercicio de 19^l,fué aprobado,
así como también las cuentas que de-
bían pasar^e A la Janta municipal A
los ot'ectos de la ley, oxpouiéndose
antes al púb;ico en esta >acretaría,
por término de quince días.

SAsión del día 30

Presidencia dol señor Alcalde don
Bamón Ruiz Só,nchoz.

i.eida ol acta de la anterior, fub
aprobada.

Dada vista de la correspondencia
recibida durante la semana, se roco-
mendb su despacho A Secretaría.

Que se proceda z`< verificar los co-
bros y pagos del mes de Noviambre.

Qtxe so Ltdquiera una rom:Lna para
el servicio del ^f unicipio, satl3faClén-
dose su importe con cargo ul capítulo
de improvistos.

3

Mes de Diciembre

Sesión ordinária^ del diá 7

• Prosidéncia del seHor Alcalde doa
Ramón Ruiz SAnchoz. ,

Leida el acta de la anterior, fug
aprobada.

Dada vista de la correspondencia
recibida, se recomendó su despacho á
Secretaria.

Que don Antonio Ruiz León pase A
la capital, con los repartos da rústica^
y urbana, A gestionar su aprobación,
satisfaciéudole sus gastos con cargo
al capítulo do icnprevistos.

Que se proceda A la reparación del
]I^atadero público, al del local de lsi,

Casa Capitulat' y á la de parodes det
corral del Conce•jo, encargcindoye de
]a dirocción do las obrus y vi;ilancia
de los trabajadores, el Concejal don
Rafael Mantas 1{uiz.

Sesión del dia 14

Presidencia del seiior Alcalde don
Ramón Ruiz SAuchez.

Leida el acta do la anterior, fué^
aprobada.

Dada vista de la correspondeucia,
se recomendó su despacho á 53cre-
tarla.

Que con cargo al capitulo de im-
previstos se abo ►Le al F'^ol contraste
de pesas y medidas '^z po^etas 9^ cén-
timos por los derecho3 dó afericióa
la de este hiunicipio. '

Sesión del dtti `L1

Prosidencia dol señor A',calde don
Ramón Ruiz Shnchez.

Se aprobó el acta de ]a anterior*
previa lectura de la mism a.

Dada vista da la correspondeneia
recibida, se rocomend^5 su aespacho

A Secretaría.

Quo so abonen A l03 emp.e^;do3 de
este Ayuntamiento, ante3 de Pascuas
de Navidad, sus habares del mea de
Diciembro, por sor costumbre iume•
morial, así como también A loa maes-
tros de instruccián pública l03 alqui-
leres de casa-habitación de dicho mos.

Quo pase A la capital el Secretario
de la Corporacidn con las cuent^^s
municipales del ejercicio de 1901, pa-
ra prosentarlas al seí^or Gobernador,
satisfaciéndole sus gastos con cargo
al capitalo de impreviytos.

Sesión del dia 28

Preeidencia dol señor Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchoz.

Se aprobó el acta de la anterior,
previa lectura do la misma.

Dada vista de la correspondencia
recibida dur^nte la semana, se reco-
mendó su despacho á• Socretaria.

Quo se requiera A)o^ ^1lcaldes y
Depositarios de los años en que se en-
cuontran sin rendir las cuentas mu-
nicipales, proced:xn A formurlas in-
mediatamente para remitirlas A la
Superioridad.

JUNTA JiUNICIPAL

, Mes de Diciembre

Sesión del dia 12

Presidencia del seiior Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez. -

Se leyó el acta de la sesión cele-
brada por el Ayuntamiento en ^3 de
Noviembre anterior, en la que se fija-
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ron las cuentas municípales de es-
te Ayuntamiento correspondientes al
ejercicío de 1901, ^^cordando ]a Jun-
ta, por unanimidad, nombrar en co•
misiór, s^ don Tomá,-^ Lopez Alegre,
don .losé 1^taria AfcAntr.^ra .í ora. y don
i4lanncl López .lio4^ties, p,^ra que exa•
mine las cita;das cuc;ntas.

Sesión del dia ZO

Presidencia del vocal D. Ramón
Ilelgetdo Fernáncsez.

So aprobó el i^cra de la anterior,

previa lectura de 11 mi^ma.
Se fi,jarou dcfinitívarnente las cuen-

tas munícipales correspondientes al

ejercicio de 1901, ,y ^que se entreguen

al sei"ior Alcaldo para que se sirva

elevarlas £t la, :Lprobación definitiva

del seiior Goberna^ior civil de la pro-

vincia.

Y para que conste ^r se remita al

señór Gobernador civil para quc or-

deue su inserción en el BoI.>;TI^ OFI-

CIaL, pongo el pre^ente extracto, que

firmo con el visto bueno del Sr. Al-

calde y sello con el de este Ayunta•

miento, eu et Vi:;o ^l 2•? do Enero de

I903.^-^^ntouio ltuiz.--V.° B.°, Ii,a-

món Puiz.

. ENCiNdS REALEá

Núm. 7^4

Lista do'os electores de colnpromi-
sarios para Senadoros, declarada de-

finitiva y ultima.da por el Ayunta-
miento de esta villa en sesión ordina•
ria de 1.° del actual, la cual se forma

para remitir al Sr. Gobernador civil
de la pro^•incia í1 objeto de que se dig•
ne OrdenaT Su inS6rCiÓri Cri el BOLETIN

OFI(,InL de It1 misma, s.^.gún lo preve-
nído por el a^rt. 29 de la 9ey de 8 de
Febrero de 1877:

Se^eores Conc,ejales

D. Fedro Ayala Prieto
Juan Prieto :^7orcno
Juan González Ramírez ( monor se•

gundc)

Antonio I'rieto ItoldíLn
Ja:,é 1^1.a f'rictn KoidrLn

Ferntindo Prleto bloreno

Manuel Lual Jiméncz

Antonio Gonz^Llez 1%amírez

Antonio Ramíre^ bloreno

Antonio García D1o!ina,

Mayores contribuyentes ^ cuota que.

satis/•acen.
Pesotas.;•

;si^^.,A. Juan liZateo Ji,u^éuez Reina 651 24
, Antonio lieinu Jinléncr ^l7 89

Pedro Ay.t.la 1'ric;to 3iG 35
Jrian Ve.ra Goriz<S.lez :319 4G

;. Rufael ^i4^!cl^c^i ?.rtigón 307 ti8

,<<+; Jur^,n Sáu^.hc^z Aral;ón 2fi5 21
Btlrtolomé Ilurt+Ldo Il.uiz 23ŭ 61
Idíguel Súnchez Aragón 179 46

Joaé Vida 13erg^iiios .., 17 ^ U7

Francisco Gu_ijarro Ten-
llado ^ 157 09

Evaristo Gnrctil 11lolina 19^3
Manuel Cabrillana Gómez 131 67
tlntonio Gouzález Rauiirez 128 58
Fernundo Prieto Bergillos 127 11
,hlanuel itepizo Gómez 12^ 31
Juan Leal :1•iur^oz 1^2Z 5#
Francisco Sánchez Yino 82 57
Francisco Ramírez Campos 79 98
José Ventura C^Lbello 78 76
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Bartolomé Castro Tarifa 73 49
Gregorio Quintana Luque 7l 18

Jnan Vera Hurtado fi3 03

Francisco Prieto C^arcía GO 77

Juau Barea Campos 60 57

Saivador Quint:ana Ropiso ^9 54

Francisco )=Iurtado li.uíz 79 28

JuanUonz^Llez Ramírez(mo- .

nor primc:ro) 5$ 85

Fernando Yrieto y Prieto 56 34
Cristóbal Campus León 49 57
Nico;as ^artinez Roldán 48 70
Cristóbal 1loyano :^rco^ 48 52
Ju:an Pedroza Cuenca 48 06
Fr^,ncisco Gcnzfi,lez I^amí-,

rez 4tI ^ 67

FernandoBergillos I-Iurtaclo 43 06
Pedro Ramírez Campos 4Z 40

Antonio García-y Ga^rcía 41 92

Pedro .losé Cámaril y Palo•

mino 41 40
,Tuau Itodríguez biangas 40 30
i+'rancisco Reínri Arrabal 38 07
^1ari:^no Prieto Vera 36 77

Enciqa,s Reales 12 do Febrero de
19u3.-El Alcalde accidental, J,uan
Prieto.-El Seeretario, J. Ricardo
Artacho.

VILL^. DEL ItIO
Núm. 726

Den Pedro Borrago Castro, priiner T^uiente

111cal^le y accideutal Presidente dol c?,yuu-

tamiento conNtitucional do esta cilla.

Hago saber: que eu sesión cclebra-•

da por estz^ Corportl,ción el día 14 del

presente mes, sc: tLCOrdó declarar fir-
mo y definitiva lu liyt^l electoral, de

Cumprorrii^:^rio3 para aenado: e^ de

este municipío para el ar-io corrierlte,

tal cu ►uo se pub^icó eu el 13úL1;'riY

Or'iCIAl, de ia provincia, ^ respectivo

al 17 del pasado tues, eu virtud á uo

haberse producido reciam.LCió,u du•.

raute el pluzo que la iey seúaia.,

Lo que se hucc público eu cumpli-
miento á lo dispuesto ou e^ art. 23 do
la ley de 8 de i+'ebrero do 187 ^.

Villa dol Rio 16 de I+'ebreru de 1903.
-Yedro Borrego.-Y. 5. irl., José y1a-
ría de ToI`o. • ^

b'UENTE OBEJUNA -
Núm. ii51

llou Lpifanio da Castro y Lara, AlCalde pr@-

sideute del Ayuutamieuto coLS:i;,ucional

de esta villa.

Ha^go sabor: que eu virtud á lo

acordado por elseflor txobernador ci•

vil de esttt, provincia, se .eouvoca á

los Ayuntr^mieutos de ios puebtos que

constituyeu eatc; partidu judiuiul, pa=

ra que por muuiu del represeutante

que teng^LU á blen nombrar, concu-

rrar; á las doce del día i.° de íllarzo

pró^imo á ra sui^ Utipit•ular dc este

;4iuuicipio, para la cuufección dél pre-

supuesto carcelario dei corriente ejer-

ciclo, baju la hi'eVEaClÚil, que se to-

mará acuerdq cualqui^era,que sea el

uúmero de los asístentes, y que se eri-

tender:r, que los que no concurran el

dia seíialado se couforman cu^ lo re

,^uelto por los demús. Los indicados

repcesentantes concurrirán provistos

de certificaci^n, por duplicado, acre-

dlttttlVil dE' all nombramíento, y otra

certificación, también por duplicado,

de lo qt.^e satisfacen al Estado por

contribuciunes dírectas de territcrial1

é industriRl los respectivos Ayunta-
mientos, de quiénes son mandatarios.

Fuente Obejuna 12 de Febrero de

1903.-Epifanío de Castro.

LA VICTOhIA
`^úm, i3:3

Dou .; uau Platf^s Sobrino, ^^ lcaldo interino

del Ayui,tamiento constitucional de esta

vil la.

Hago saber: que el Ayuntamiento

y sus asociados li.in acordado como

medio de ha^er efectivos los arbitrios
e^traordinarios concedidos ó; este

Ayiir,t^r,míentó por Real orden de 21

do Enéro úitimo prLra cubrir el défi-

cit del presupuesto ordinr;rio dél co-

rriente áiio de 1903, importante la

cantidad dc 6.23-1 pesetas 2`2 cénti-

mos, el arriendo á venta libre de lF^.s

especies comprendidas en 1<^ segunda

tr^rifa del impuesto dc consumos, y

son: queso, huevos, pavos, gallinas,
paja y Ieila que no se destino ^, la in

dustria, por el tipo de 6.2:3-1 pesetas

22 céntimos, en,junto ó pcr ramo^ se-

paradus.

La subasta de dichas especics ten-

drá lugs^r el. clia 21 del corrieute mes,
en la saia Capitular, do diez a doce de

Ĉxpresado dia, por el sistema de pu-

jas ilanas, según se previene en el ca-

pítulo 7:° •del ftegtamento do consu-

rnOS.

;^a^ Victoria 14 dc Febrero de 1903.
-Jua,n Platas.-P. S. iV1., Antonio Ji-
m^ne^, Secretario.

^ .^ ti'>-' UJ _i R

• ti u ` . . . +^ u .,. 7G;; .
€, 1.on Eurique (iastellai.o:Ji,núuez, Jue^ de

j[ instrucciGu de oata ciudad y su par,ido.

(j F'or la pre^ente requisitoria se ci-
tan y llamtLn á, los indivíduoa que al
final se dir d,n, y cuyo actur^i domici-
]io :ro iñnor.•L, par:a que ; deri.txo del

^ término de diez díus, á contar desde
^]t^ publicaciSn de la presente: eu la
(. Gaceta de l^l udrid, eomparezcan ante
• este^Juzbado al objeto de not.ificarles

eí auto de procesamiento dict^Ldo con•
tra e11os y reeibírles la oportuna in-
quisitiva en la causa sobre disparos

^ de armas de fuego y 18siones; aperci•
bidos que do no comparecer serán d©•
ciarados rebeides, parándoles el per-

1 juicio ^, que haya iugar,

9" Al propio tiempo ruego y encargo
^^, todas l.LS autoridades civilas y mi-

litares y á los agentes de la policía
^ judiciai, procedan ú la busca ,y cap-
' tura de los indicados su•jatos, qae de

sex habidos serr^u conducitiqs á la
^ carcel. do este part?do y á mi di^po-

síción.

. Dado e>^ Andú,jar á.doce de Febre-
ro de mil novecientos tres.-Enrique
Castellano.-P. S. ^., Lorenzo Lá-
pez. ,

Procesados
Carlos 1luiioz Fernández, gitano,

que se dice es vécino de 5lontoro, de
estatura regular, grueso, color mo-
reno, pelo castailo, algo chato, de
unos treinta y cinco aiios, casado con
Isabcl Cortés Cortés, cou quien tiene

dos hijos, y viste pantalón pana color•
café y un abrigo de estambre azul.

Un tal Navarro Zafra (a) Belloto,
de unos cuarenta aíios, estatura m^a
bien alta, color moreno, cou barba
negra y bigote idern, vistiendo blusa
y pantalón de pana color ca•fé, cuyo
sujeto tambi8n es gitano.

•'^il ^.^i la3.sF^1'(^i°1^'ti ^^{3? ^_'L^tCZ^íV ^^ri... ,

€ `:,,3' iÍt.',:iaY, iéú^,i:fá+^^J`^ ^ Úy ^f+ ^tiL^:iñlú•

c . ^^ly °; i3riiFtl: .

^ 'a y _, v
^^^^^^^^^^^

Los nr.ahvos estad(^a m(;nsuale^
dc^ uai^iad9s d+^ especies tarí'±adas^.

^T^l`^^i^iT^^^
cr,n ^arreglo á los nuevos ínxpnes.
tos Pst^,b?ecidos.

^.^^.^e.^;rl.^^^^.^.i.^^...^^..^^..̀̂

b^°it^lestralr^s deI Z v^r •^0^! ;;abr^
pagus y ;suelc►as. •.

^^ ^ .^I^^^3 ^
borradores de tngrisos y t;,a^átos,.
^^ayores, Augiliares y de ^^;ja.

_P^,^ S^P^J.^ S^``^^
I^os impresos para la forl^.acióu

cle l^reÚu^»^estns.

^^T^TI^^^.^^,.^^'.^J ^
(^3 r8Y15^:^.

^.a.r^r^ ^r^,Y^^1,. ►.^
^^«.. 7 r., r^t„ u i 1.^ " 1., a xa c.^.?^y _^. ^ v^.r^^ d^3 ,,aa^^^

ii^irii,:^i,^.

^éd^.las de a^xe^io
de segundo grado, con arregio ^
la Il;strt:t/,Jit;a de 21i de ^.bs•il de
^ ^^^04. ^ ^

^^^l^l ^^^^

á la3 amillaramientos de rástica ^
urbana.

^^^ ^^^^^^
p^.r^ la rontahil•zdad municip^l.

^^L1^.^^ $ ^LV.^.^L' 1`^ ! ^,/`

de consumos y lista cobratoria.

^.^^^^.^.^.^^l^T ^®,^
con las nuevos impuestos y ra
cargos.

^i.^t.^•^.J1'.7i^^^Í;%•^ Ay k?

dh alt .s y?^ajas de matrír,•^zla, coD
ú^tjec:Ccn 'á las pIf'$Cr1pC1nDE1: ^'

gen ^es.

^^.^^^l.r

dA céduIas personales y ho,jas d
claratorias.

''r

!}
P

1

^

I
ŝ^,^.
^

^oj as declaratorias
para iuscripción en las l^stas dé ^ti ^
Jurados. `^
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